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C O N S ID E R A C IO N E S  S O B U E  L A  P O L IT IC A  

E S T R A N G E R A .

H e aío s  íiuUbtio \a anlPriorm cute  d e  la n e ­
cesid ad  q u e  lioiie l l C o n g r e s o  nacional de  h a ­
c e r s e ' S i ip n io r  p o r  su firmeza i le  ca rá c te r  á 
t o d a s  his intrigas de  la p oli l ica  estrangera; 
p o rtp ie  de  otro  modo perdem o s á la vez n u es­
t r a  lilreilad y n n c s i ia  úrdependencla  , y  quien 
sepa  • doraiiiai'DOs en p olii iea  nos iiupondrá 

U*v [>or ioi*ynic  ̂ coni^i'cio é  
industiht. L a s  vo ce s  q u e  cada  dia van lo m a n ­
d o  mas facrz.i d c  q u e  existen  notas y  preten-

. 1 . 8  ÍS-.N r»»i A  rsiones por pa l e  del go b ie rn o  lian e .es,  (h’g; 
d a n lcs  p^ra la L s p a ñ a ,  im s hace levantar de 
iiiievo lá voz 5>aia uo n am icar  imestras Convic- 
cioiiPS acbi'ca la im p oten cia  d e  las ex ig en cias  
de  l o s  désiioins esv ra n g cro s .  si los españoles 
llenen i'l e a tá e le i  y puoiionor suficienio para 
resis lir  á sus amaños é in tr ig a s ._

L a  revo'Rcion polil ica  d c  1850, en q ue  la 
F ran cia  liizt» triunfar el principio  d e  su sube- 
raiiía nacionali, causó en lo d o s  los F siadn s dc 
L u ro p y  una revoliu-lon m oral q u o  Inihiern p r o ­
vo c a d o  nn roinpiniieiiio  entre  los piu-blos y los 
ftpMleriiiiS, M‘- ‘ tos no hubiesen  sn-.titnitío á 
la fticrza una política mas toleianli; y las con-

dist inguido  en las v ic is itudes  sucesivas en fa­
vo r d c  la l i b e r f j t l ; y al mismo l iem o o  se o r ­
ganizó en toda la F ra n c ia  la Guardia N a n o -  
n a l ,  q u e  consta en el (lia do m is  de  dos millo­
nes d e  h o m bres  libres a rm a do s. T o d o s  hi» <-h;- 
m e n lo s ,  p u e s ,  de  despoii.smo que ahnn lab.m 
en F ran cia  en 18:25 , quedaron destru idos  ; y 
si entonces  la intervención dcl du q u e  de  .An­
gulem a p rodujo  en F ra n c ia  d.ísórdeiies q u e  co s­
taron la vida al general B erio n  y  á centenares 
de  patriotas ilustres , ¿ q u é  seria aclnalm ente. 
qne el espíritu  p ú b lico  d c  ia Francia  t iene mas 

m edios d e  h a cerse  respetar?
N o  es c u e s t a  sola co n sideració n  en la q ue  se 

fiimla toda nuestra conlUi.za, p o rq u e  harto  nos 
ha p robado la esp erien cia  q u e  nunca fhltan a 
los d é sp o tas  los m edios para a inortignar el_ es- 
piriui de  los p u e b lo s ,  y  para  h acer  servir  a su 
antojo las fuerzas qu e  e sto s  les han confiado.

L a  Inglaterra  estaba dirig ida en 182.> por 
el ministerio Tory que á pesar d e  su tendencia  
al despotism o e s i e r i o r s e  maoifosió_ neutral sin 
(Hu'ivr tom ar p arle  activa en la intervención 
de  la F r a n c ia ; en el diu d  radicalismo ha triun­
fado, y los actuales ministros de Inglaterra han 
dado pruebas sulicienies de su  tendencia a pro- 
l e - c r  la l ibertad de  las  domas naciones. L a

b l o s ,  y en el voto  d a  los representantes  de  la 
F ra n c ia  p ara  hostil izar nuestra l ibertad , la en- 
conlraria  en la p o l i l i c a é  in tereses  de la n ación  
inglesa, qu e  ja m a s  p udiera  con sen tir  tal a te n -

U n b iéram o s  d e se a d o  p o d er  co m p re n d e r  c o  
un sol.) a rd r i i lo  el e x im e n  de  los resultados 
q.|ñ nos ha o fre c id o  el trJ la d o  de  la c u á d r u ­
ple aliaiiz.i por p a r le  de la F ran cia  , y lo p o co  
qu e  p erd iéram o s  dejando do c o o t a r  do una voz 
con la p ro tecc ió n  de su engañ osa  j i o l i t i c i ; lo  
qu e  los e strech o s  limites del p c n . iJ ic o  nos h a ­
ce  reserva r  p ara  el núm ero d e  mu la ia.

N O T IC IIS  DE ESPAÑA.

} ; p ! f l o r m . s ,  r i - ‘ t o s  n o  . m l n c s e n  s n - . u t . i k . o  a  i _ l i b e r t a d  d e  l a s  d o m a s  n a c i o n e s .  L a  
la f u e r z a  u i m  p o l í t i c a  m a s  t o l e . a n t e  y las  c o n -  j ,  í n - d a i e r r a  e s t a r á  c o n s l u n t e m e n l e
c r s i o i i p s  i o d i s p e u , s | i b l . s  p a r a  c o n l m i e r  e l  c . s .d -  a '  i . a e r c s e s  n a c i o n a l e s ,  y  b

r i u i  p ú b l i c o .  -Asi p s  9 " ' ' . ' ' " ' ' 0 ® í  , i c  sn  g o b i m  a o  s e r á  p u ' n  c o i i c a d a  u n a
, »•» i . ,  1. ^  I  i».,../»

j  d e  las  n a c i o n e s  e s i r a n g e r a s  j.i q a .en los I v ia d o s  d c  ;V".m i 'ua una libm la l , 
b m c n la r l . i  mas la ta ,  v I.i reforma hh.-ral de 
inliclias ihe sus c.ou.sHuicionrs : la Bolgica  re -  ¡1 
c o b r ó  igiialmcnie su s o b e r a n ía ,  y la Suiza re- 
lórm ó su co .istU u ciju  f e d e r a l ,  l iosiruyem lo 
lo s  restos de a i is to crac ia  q i e  b  p repo n d era n ­
cia  anterior d s  los d é sp o tas  iiabia poi muchos 

años eiuronizadn en su seno.
L o s  monarcas de  h  santa .Alianza , que 

Y í* in n  a n " D g u i ‘S>̂  p n  elí^spíi i i u  d e sú s  p ucl)U s el 
ge rm e n  de  b  l i l ie r la d ,  tem erosos  do  uiia es- 
p los io u  q u e  d e rro c ara  su s  t r u n o s ,  se  pusie­
ron ó la d e f e n d v a .  sin .nlreverse a  i . i icrvem r a 
mano armada contra  la l ib ertad  do su s  vecinos; 
y  lo  único q ue  pro curaro n  en sus m anrjos d i ­
p lo m á t ic o s .  fué asegurarse  q ue  el cspiriin  re- 
volucionai'io no adoptarla  la prop agan da. Ls- 
la sola co n siJ cM cio n  será  suricumie para que 
lo s  españoles  so hagan  c a rg o  d c  q ue  la L nro- 
p a  actual va  no es b  m isma qne cri 18l-n; • 
p u es  au.iqúe los d é sp o tas  co n se iva n  los m is­
m o s  de se o s  y  ten d e n cia s ,  sus arm as contra la 
l ibertad se lian e m b o la d o ,  y solo servirán co n ­
tra el pueb la  que se e m p e ñ e  en cree r lo s  aun 

p o d e ro so s .
S o b r e  l o d o ,  donde se h a ce  m as notable  e s ­

ta m u d a n z a , e s  en b  situación interior de 
la F ra n cia .  L u is  F e l i p e ,  á su elevación al t ro ­
n o ,  co n oc ió  q ue  no p o d ia  fundar su po. er 
en el ap o v o  d-1 e jérc ito  qne el despotism o de 
C a rlo s  X  había organ izado con s u s  afiliados; 
y  p o r  lo mismo uno de  su s  p rim eros  pasos lúe 
el de  reorganizar el e jé r c i t o ,  d e sp id ie n d o  t o ­
d o s  los oficiales d e  opin ion es  d ud osas, y re em ­
plazándoles con los hijos de  la  re p ú b lica  y  < e 
im p e r io ,  y c o a  los jóvenes  que mas se habían

iji ts ase*
t j c  l U N  n ................. -  *  .  I  I

ga ró  su j>,r-poudernucia p o li l ica  s o bre  los de- 
mas E stad o s .  Frtia ob serva ció n  nos conducii^a 
á rocouocer qiie mientras b  Lspaña no p u e d i  
e je rce r  una biíhiencia d ir e r la  sobre  el l  o r lu -  
gal , e l  ga h iu cté  ingles p ro te g e r á  en aquella
«ación s ôlo a q u e l  g r a d o  de libertad que crea  
co m p atib le  c o n  la dep e n d en cia  inmediata del 
Poriug;,! á la Gran B retañ a . L a  situación t o ­
pográfica d e  la F sp a ñ a  h a c e  q u e  la Inglaleira 
lio pueda aspirar s o b re  nosotros al ni«'mo pre- 

(loiiiiiiio q u e  s o b re  el Portugal , y  si  ‘ 
e je rce r  on nuestros n eg o c io s  m ayor lofluenc a
qu e  nuestra vecina la F r a n c a  , u.Rca n  a de

b  b i g b i e r r a  que p o e d e  presentarse s o b .c  U  

esfera  p o iiú ca  en el co n im e n le  e u i o p t o .
Asi e s  q ue  lu-mos visto  al go b ie rn o  m g ^  . a 

pesar  d e  la b a rre ra  de  .’ . P ^ e  ,0
nuestra l ibertad un í  Í qvo
o u e  pudiera  h a c e r l o  b  nirtma b r a n c a  . a p o y o

qu e  jam as cesará  mientras
sa s  ideas de  o p osición  h b
E s  tal nuestra convicción en esta par , q
aunque viésem os á b  diplomacia

rentar adherirse  á b  idea <le
c rey éra m o s  que consintiesen en
posición de b  F ran cia  , y q u e  nos negare  los
mas eficaces ausiltos , sean cuales  fa c r c o  mies

tras  inrtitucionos p o lil icas  y

l i b e r u d  . p ara  a v a .la ra o s  »

¡ I V C r ' S ™  A d u c i r  por Irgi 'óna
r » : » ' : ! ,  ,0 0  . « n  d , , , »  = - ^ . 7 0 , « o b « r .

no francés  no encontrase  o bstáculo  m   ̂ P 
..¡tu d e  su e jérc ito  . «  b  opim on de  sns pue

Salama,vc.a 26 de oclubre.-

Cumidó los ministros han hecha habjar á S. M. 
de estar satisfech.ss las obligsc.o.ics del Estado, 
se conace que ningunq de S s .  E8- oficial 
retirado. Es la.nental.lé >  situación e n  que 
nos eaconlramos , sin haber percibido una so- 
la paga desde r i  me¡ de febrero-, de  suerte q u e  
los que n a  tienen otro aaxiho con que c?out« 
para su subsistencia están pereciendo de hambre, 
precisados á ejercitarse eu cualquiera ocupaciOB, 
io n  mengua de uu gobierno que asr permite se 
deshonren Us casos que iiacictou bajo el casco o 
en el campo dcl honor.

C aceres 24 *  td m -

A l a s  siete de U  tarde parece que ha r e c i b i - 
do el Sr. cip ilan  ge.ieral dé esta provincia U « -
fluiente comiinlcacioa : "  ,
^ -División de  operaciones de Estremadura.-= 
Excmo. Sr. =  Solo tengo tiempo para poner eu 
conocimiento de V . E. que Us avanzadas del ca- 
becílU  Gómez están i  U  vista dc Us mías, y  es­
toy tomando todas Us m edid,s  para f « i b i r  U 
c u L l U ,  aunquetiene macha fuerza y  uo hay aquí 
murallas ni artillería : pues el Excmo. Sr. ini- 
nUtro de U Guerra me manda detener a. eneini- 
no V solo pasando por enCima de mi o idaver, 
p a s U n  por L e  p u n t o . = O b s  etc. Almadén »  
de octubre de |836, á Us cinco de U tarde. =«= 
Excmo. S r . - J o r g e  bT lnler.-E xem o . Sr. cap.tau 

gener;.l de Eítremadiira.

C astello-’'  24 ecíuirt.

La  Uecion del Uovo de Nogueruslas ha co- 
gído en U .  Salinas de Arcos toda U 
L e  linbia a lli ,  compuesta de 88 soldado» del 
halaHon de sk> xr\i.¿  púhV.ca , lO voluntario» 
5 {u icn e U  y t?es oficiales, á los cuales condu-

L  Alventosa, y i  1-*
mandó desnud.ir y  fusilar cuatro a cuatro.

Entre tanto ouesiras columnas iudaa  dando 
oiseos sacando racione» de carne y vino , y 
l T u ¿  uu faccioso. Remedio pronto á esto» 
males- a rgú va seá  los gefe» militare» que nada 
¡"  L n ’. antes'bien  .oleran que las tropa» talen
lo ,  campos p or donde pasan 7.
c iudadanL p-cifico», porque no es de temer

Ayuntamiento de Madrid



que « l o *  escMos sirvan poderosamente á dar iu- 
C R m eo l»  á da facción.

SÍUVIXA DE RiOSECO o6  ég  OCÍMÍfí.

E l  haber leído en el periódico oficial la c a p ­
tura «1 territorio france's de D. Pedro Alcántara 
Díaz L a t a n d e r o ,  con otros de su j a e z ,  uos lia 
hecho recordar que este buen pájaro se halló 
aquí antes y  en tiempo del asedio de bilhao , y 
sin duda desde este punto se fpgó ó Catáluña á 
organizar su titulada junta. Sr imsi.iros fue'ramos 
gobierno exigiríamos la responsabilidad á b  auto­
ridad que le dió pasaporte , ó en su defecto al 
fiador , pues ya  la opinión pública designaba á 
a quel individuo como persona non sancta , dán­
dole el apodo de p rrsa , porque ho se ignora- 
bau Us estreclias relaciones que le uniui con el 
tirano de  Cataluña.

A y/O  26 rf» ocisins.

Segiin parte llegado hoy a [as d oce  de  la villa 
dé' Arena de San Pedro , la facción de Goinez 
amenaza pasar el Tajo con dírecciou á esta pro- 
v ib c iá p o r  el puerto del P ic o  ; seguu uius noli ' 
ci»S) y  según otras se trata de iniililizar por unes* 
tras iropas et puente dclArzobispo, En esla que no 
hay mas fuer/i organizada que media compañía 
dei  2.® vuluntariosjdc Castilla,. Indo es confiisio,, é 
incerlidumbre , y  causa fúsfiina ver nii hermoso 
balulloii de Milicia nlici'oiial itinvilizada sin ¡us. 
truccioii ni equipo, que si estifviesé Jneii pcrtré- 
chado basUriá' )ior su número para defender esla 
población al abrigo de  su buen» muralla , dete­
ner tal vez la facción y  preparar á Ja nación un 
dia de gloria. Pero p o r  desgracia ta prudencia 
aconseja que si tléga el tftdifteiko'dVl peligro nos 
retiremos para q u e  11-) se reproduzcan las esce­
nas de Córdoba ,  dejando abandonadas nuestra* 
casas y  familia*.

SjxriA C o  20 rfí octubre.

Reina ei m iy o r  disgusto entre To» nacionales 
de toda la provincia, que con el mayor entiKi.as- 
.00 han corrido á fortilic.ir esla capital en te'r- 
niino* de q ue  no hubieran penetrado en ella 
l a jo e e  facoiosos. Este disgusto procede de qiie 
eí Externo- Sr. capitán general de Galicia , que es 
el ingeniero Mendizabal', el misino que fue in  tí/o 
tempere presidente de la comisión militar, ha pa­
sado nn oficio al Sr. marques de Asiariz lo mas es- 
travaganle que es posible imaginar , tnnnifcstan- 
do qn e le ha sido desigradable el habvr reuni­
do en uucóflveiilo  la* monjas de los dema.s, y 
oles* cosas por el esti lo , termiinndo por desa- 
próbár h  iteuuion de los racionales , y  mandar 
los despachase á sus cás.as al momento, como se 
lia verificado en efecto. E l  espíritu p ú b l ic o ,  par 
sí BO' muy encendido, se apaga con estas medi­
das. E l  señor marques de Astaris es hombre que 
n» tráoSife eon los carlistas, y  llevó i  cabo lá 
fortifrcación cote Sna prodigiosa actividad, por si 
los rebeldes venían stgund.» vez á- ganar el ju b i­
leo . Ha reanimado el espíritu , y  hecho ver 
qwe luego  <pne han sido llamadoe lo* nacionales 
por una autoridad ^ e  Ies lia sabido inspirar 
confianza, han corrido á su vo* prontos á sa­
crificarse.

JHiiuxDá DE Esao 22 d* octubre.

Antes de ayer marchó de esta el cuartel ge n e ­

ral con  dírecciou i  Logroño , se dice q ue  i  con­

secuencia de la entrada eu Castilla del rebelde 

IT. Basilio. Las operaciones militares se hallan 

paralizadas, limilíiidose núestro general á obser­

var has enemigos. A yer salió de esta una partida 

de infantería y  caballería en combinación con 

otra* de lá Pueblo , Poentelarrá . Vitoria y  Ar- 
miñón , con objeto' de sorprender al aduoner» 

Basabe ; pero fuim os'tan  felices q u e ,  ge.ieias i  

nuestros confidentes, cogim os uu soto prisio­

nero. E l-cu r a d e  D a l ló s e  ha propuesto iiilercep- 
jgT e l  camino de Vitoria coi» cuatro compañías 
de infaiiVei'rá y'Cincuenta caballos q ire S .  M. sel­
vática se ha dignado darle-
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Reales órdenes.

Por el ministerio de la Guerra se me ha tras­
ladado en i 5 del aClual una Real orden com uni­
cada .al iiiletidente general del ejército ,  cuyo 
tenor ps el siguiente :

He dado cuenta á  la Reina Gobernadora de la 
exposición de V. S. de 10 del corriente mes , en 
la qne al misino licinpo que solicita la «proba- 
cion de la entrega de 3o ,000 rs. hecha á la Mili- 
e ii  nacional movilizada, coiisutia si en lo su ce ­
sivo los cuerpos de la misma . una ve» moviliza­
dos, han de ser asistidos por la Hacienda militar 
ó por las Diputaciones y  juntas de armamento y 
defcn.sa; y  enterada S. M . ,  se lia servido aprobar 
el ciiiuiciadn gasto de  3o ,000 rs.,  y  al propio 
Hi-inpo resolver que los referidos cuerpos de h  
Milicia nacional inovÜiz.ada , como cualquier otro 
del e jército , srau asistidos por la adminislVscinn 
imlil .ir, según está asi re.snelto por la Rea! orden 
circul.ir do 16 de diciembre dcl .iñn próximo pa­
sado ; pero que se h.iga presente al Secretario de 
Estado y  del De.-paclio de lá Golk'ruacioii del 
Reino, como «11 esU fech.a lo verificó, la absoluta 
necesidad de  (fiio las meiicionad.is Dipilipcioiies y  
juntas de armamenlo y  (It fciisa ¡loitgí i ¿  di1po^i- 
cion dcl tesoro publico, y  este á la de laadmiiiijtr»- 
cion militar, el producto de sus a fl i j lr i i is ,p o rq u e  
de otro tnodo S e r á  iinpnsihlc qne los éiiiiiiciad'rjs 
cuerpo* p u fJ j i i  sostenerse cnn loscsc-isos recur­
sos rjiie S e  faciliten para cubrir las vartísfmas •hli-  
gacioiie.s niitilarcs.

L o  que traslado á V. S. de Real órdrii pira  que 
In haga éi'téndér íf fa jauta de armamento y  de­
fensa de esa provincia para su curaplimieiito.' Dios 
guarde á V. S. muchos año». Madrid 18 de oc­
tubre de  »836.

zsr á n  del  beneficio  q ue  c o n c e d e  el artículo  i>4 
d e  la mi.sma, sin p re s c r ip c io a  de  t iem p o.

3 . “  E s te  mismo b e n e fic io  so lo  s e  c o n c e d e  
ú los d e m as  por el térm ino d e  un .año , c o n ­
ta d o 'd e s d o  la p u blicación  d e  la q u iu u i ;  e s ie u -  
d iéiid osc ú solo los p a d res  y  h erm an os la fa- 
cutlad  de  libertarlos para la aprehensión  de  
algún p rófugo  denunciado p o r  e l l o s ; j  pasado 
el año no se l ibertarán de  s e r v i r ,  a unque p re ­
tendan entregar 1300 r s . ,  iii o tra  ca n tida d, 
s ieodo entonces  el prófugo igual al a plicado 
por 1 0  años á las arm as p or senienciit.

6 .»  L a  b aja  de los quintos sustitutos será 
a c to  continuo á la alia  de  estos : si uña y  o tra  
se  verif ica  en el m ism o c u e r p o ,  y s ien do  in di­
feren te, se l icenciará  al susli luto  cu a n d o  c o n s ­
tare oficial y tlocumenialmeiUe q u e  el p ró fu g o  
está adm itido  y  filiado.

7 ." F ín a ’ m eiite ,  el t iem po d e  e m p e ñ o  en 
e l servicio  para el prófugo s e  cn ie n d e r á  en el 
do 1 0  a ñ o i ,  com o sé iK'signa en la R e a l  ó id e n  
d e  23 J e  e n c o  de  1831, sin p er ju ic io  d e  la 
con dciw cio ii  de  co s ías  del p ro ceso  y demas 
r e n d ía s  á q ue  se  con trae  el art ículo  Í 9  de  la 
ordenanza d o  re em p la zo s ,  la cual queda vigou- 
ttf ro n  re feren cia  á  los q u e  aux ilia ren  p r ó ­
fu go s .

IvW traslado á V .  S .  de  R e a l  óriien para su 
conociiiiiomo y e fe c to s  corrcs|>o'idiriite8. Dios 
gu ard e  á V .  S .  muchos años. Madrid 27 d e  oc- 
i i ibro  de  183S .  —  l .o j r c z .— S r .  g e fe  p ulii ieo  
d e . . .

P o r  el ministerio  de  la G u e rra  se  m e ha co- 
m im ica d o , con fecha 17 del co rr io n lé ,  la Real 
órdeu q u e  s igu e  :

 ̂ S .  M. la Reina G o b ern a d o ra  en vista de  las 
dift'ii 'i ites consiitias líerhas p o r  los capitaiies 
g e n e r a le s ,  d ip ii iac io u cs  provinciales  ó In sp ec­
tores  ge iie ia les  d e  las  a-mas ,  s o b re  c-l m odo 
qn e  ha de  seguirse  con los p r ó fu g o s ,  la uto  del  
i ilistamieiitode 1 0 0 0  hoinbn-s com o en el a c o r ­
dado úliiiiiaiiteiite p o r  el Real de cre to  d e  26 de  
agosto último , no obstante !o prevenido  por a 
p articulares  r e s o lu c io n e s ; ha tenido á bieu i 
S .  JI. o ir  s o bre  osle de l icado  asunto al tr ib u ­
nal especia l  de  G u e rra  y Marina, á quien se 
dirig id  el espcclipiite gen era l  formado en este 
n íim slerio  de  su inleriuo cargo ; y ic o n fo rm á n -  
(lose con KIT d ic iá m en  .  ínterin sé  e sta b le ce  la 
nueva ordenanza do  reem plazos  , ó  las C ortes  
determ in en  lo  mus conveniorite , se  ha servido  
d isp on er S .  .M. s e  observen las aclaraciones  si- 
gnienies:

1-« E n  ios esp edien tes  de  los p ró fu go s  se 
p ro c e d e r á  co m o  e siá  prevenido  en los artículos 
4 7 , * 8  y  49  de  la ordeuaiiza d e  reem plazos.

2 .a P a r a  la observ.acion d e  los a r t íc u lo s ? .o  
y <íei R eal  d e c r e t o  de  28 de  o c tu b re  .ie 
1833 , se  entenderá  qu e  el a cuerdo  con las d i­
p utacion es  p ro vin cia les  de la autoridad militar 
s u p er io r  ha de s e r  com o re v is ió n , a se s o rá n d o ­
se a! e fecto  ,  y p o r  lo  mismo no p resid irá  la di- 
p n u c i o n  provincia l para no q u e d ar  s u j e t o ,  s i ­
no en piona libertad com o revisor.  '

3 .a_ L o s  capitanes  generales  espedirán  las 
l icencias á  los quintos que susiiiuyan lo s  p ró ­
fugos antes de  p er te n e ce r  aquellos  á cu erp o s  
determ in ado s d c l  e jé r c i t o ;  pero una vez que 
esten ya  destinados á e l lo s ,  s erá  esto a tr ib u ­
c ió n  de! in sp e cto r  dcl arma , al q ue  ha de  pa­
sarse  el e sp edien te  para su aprobación  en el 
exátaen y  recoiiociniienlos  de  la a p i im d  ¿ s i ­
c a ,  e s t a t u r a , disposición  y  demas calidades  
neoesBcias á la adm isión  eu el servicio ,

4 .» L o s  (fuiutus sustituios de  los pró fugo s  
co m p re n d id os  en los párrafos I.® y  4 .o  J ó f a r '

t ículo 51 d e  la o rden an za  d e  reem plazos, go-

E l  ciudadano D . Juan Perslva ha presentado hoy 
al soberano Congreso N acional la  repre.tenta' 
cion tiguiente.

S e b k n i s i s o  S e .*í o r .

El CHiJadíiioD. .Iii.iii Pcrsiva, cnij lado respe­
to espone, que eu 34  de los corrientes usó d e f  
derecho d e  representar á las Córles para recl.nnar .
1.1 observancia du la Coiislilucioii a que liahTn
f.ll.iilo loí secrcl.irios del i>espacho. Asi lo cnii- 
fesarnii .il Congreso , manifestando dcieos de vip 
dicarse. u

Su objeto fue hacer presente sus infracciones 
notorias p a n  que se toin iseii en coiisideracioii eu 
! * S  primeras Sesiones y  foese efectiva su respo n ­
sabilidad. Señaló él artículo i 3 i ,  infringido en el
capítulo 7.® de las facultades de  l»s Curtes ,  y si
uo cspresó, como ahora, que habiau usurpado I» 
primera derogando y  decretando leyes ; la n o v e ­
na, creando y  suprimiendo oficinas ; ¡a décima 
ecsigieudo ia contribución de sangre redimible 
p ira que pesase sobre el pobre; b  de'ciinaeuarla’  
con r l  préstamo forzoso 3 viuleiiln modo de  eesi- 
girlo , fue porque creyó q u e á  nadie podía o c u l ­
tarte y  porque ie pareció mas decoroso al Con­
greso y  á los ministros no detallarlas ofreciéndose 
i  sostenerlas en la barra.

A estas usurpecioiies parece alude lo de haber­
se visto precisados los secretarios del Despacho pa­
ra salirse de  la esfera de sus facultades ateiiílid» U 
irresistible necesidad de salvar par ello el Estado 

: sobre que esperan hallar su justificación en la equi­
dad y  henevoleiicía del Congreso; como si las Cór­
te» pudieran ejercerla contra la Coiisliiucioo y  l«s 
leye.s. Todo funcionario público debe buscar su 
justificación en sus procedim ientos; el buscaris 
en la heiievoleneia les degrada y  hace indignos 
de la pública  confianza.

Tampoco espresó, eu qu é  sé infringió el artí- 
lo 186, pnrque sola su lectura patentizaba la in­
fracción. Dice .isi: nDurante la menor edad del 
R e y  , será gobernado el reino por una Regencia.» 
Desde que la Reina Gobernadora convencida de 
ser la voluntad nacional restablecer la Constitu­
ción la juró y  mandó jurar y  observar conlo Icé 
fuiidamenlal, han faltado los ministros en no 
de.'pachar con la regencia provisional qne previe­
ne el artículo 189 bajo l i  presidencia de l i  Reina 
madre.

Si lo» actúalos secretarios del despacho espe­
ran hallar entre sus benévolos la justificación de  
estas f.illas, queriendo persuadir que de ellas de­
pende la salvación de la patria , se les.pnede ase­
gurar que solo depende de la observancia de  h  
ley; la infracción de este articofo fue para infringir 
e l 191 que lea prohíbe despachar con la Regencia.
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provisional otros iicguoios que los que no adiniUQ 
dilación , y  la remoción y  numlirainieuto de  em­
pleados no siendo interinamente ¿podían  jamas 
acre d ita r e n  estas infracciones la salvación de  la 
patria?

L o  que han acreditado es su am bic ió n ,  aspi­
rando al gobierno aislado de  la Reina Madre pa­
ra ejercerlo sin odiosidad ni respoiisaliilídad ; y 

orgullo  en Iracerse superiores á  la Cunstitn- 
cion misma, cuya publicación (ostensible para uo 
observarla) les babia proporcionado su acceso al 
poder en que tratan de pcrpaluarse como d ic­
tadores i  la faz de las Cortes,  y  conUndose aca­
so con tantos empleados que ban removido y 
nombrado contra la ley fundamental.

N o  parece puedan apetecerse mas pruebas pa­
ra las indicadas infracciones qu e  las consignadas 
en tantos docum entos nliclaUs que se lian publi­
cado y  dejado de publicar en la Gacela para la 
efectiva responsabilidad de los ministros. Si la 
diputación pcimanente de las últimas Cortes se 
hubiese reunido publicada la Constitución , co­
mo lo quiso b.icer desde Francia , para ejercer 
las facultades del art. i6 o ,  uo .se hubieran a g lo ­
merado tantas infracelones ni d i j i d o  iinpiines. 
Sn  memori I presentada á las Corles hubiera sido 
mas atendida que la débil esposicion de un ciu­
dadana español, víctima de la arbitrariedad, que 
solo le queda el derecho que repite para recla­
mar la observancia de uiia Coiistilucioii con la 
q u e  no se le  privará como liast.i aquí por los 
ministro» de  que se le oiga en justicia eu el Iri- 
Lniial designádo por la ley  ni se le sujetará á 
cninisioiies para reponerle de  l.i separación escan­
dalosa y  á discreción de su judicatura de prime­
ra instaucia de Barcelona , lo que no ba podido 
conseguir eu ocho meses, sin tener por qué le- 
mer el menor cargo snbre beclié  alguno que des­
diga de la rectitud y honradez de un magistrado 
en sn larga carrera, y  que á nadie de  su clase 
cede en mejores servicios.

Padrea de la Patria , eu el art. i 3 i  del Códi­
go  iiiinoilal que vais á revisar está construido cl 
firmo timón pora dirigir y conducir la nave que 
se os coiilia al puerto de la libeftad; y  en las 26 
facultades están las áncoras seguras para afeiT»rla 
y  salvarla de las borrascas que la combaten. N o  
permitáis que cl poder ejecutivo que lia usurpa­
do algnims, como absoluto quede  impune y  exi­
ja  -e« tirasio con el prcteslo de adular á S M. la 
Reina, presidente dc la regencia, y cnn la idea 
de  coiifinnaeion de  un insignificante título, que 
no necesita ienicudo el de  Reina Madre , y  el 
de  madre afectuosa d3 los españoles, poseyendo 
^  corazón de los qne no le serán desagradeci­
dos , sin condcuarse i  la pública csectacioii.

Conservadla cu  la Presidencia' de. la Regencia 
«n propiedad de 3 ó  5 cotno ídolo inviotable, 
iiileriu lio se reforme el artículo 19a, cuya obser­
vancia respetuosamente reclain* el . espolíente 
á  las Córtes.

Sean estas el baluarte de la mas ciega obser­
vancia de U Constitución; qMe no baya la Nación 
p o r  tercera vez jurado en- Vano, y desplegando 
con el ejemplo sil energía contra los infractores 
d e  esta l e y ,  batiendo efectiva la responsabilidad 
de lodo empleado desde e l mas alto al mas bajo, 
con  ello soto se logrará restablecer el órden , re ­
nacerá la confianza'nacional cn los ejércitos y  en 
las provincias, cesará la dilapidación y  la mala 
administración. Se  harán de nuevo sacrificios, 
pero con fruto; se vepceráii las facciones; acaba­
rá la guerra civil  y  se salvará la Patria al ver 
q ue  por primera ycz  se hace efectiva la respan- 
gabiiidad de los Ministros, reclamada conforme 
i  la ley ,  p or  un simple ciudadano, Guardia N a ­
cional de Caballtría libre y de carácter, y  que 
fio ba debido sus destinos á la menor bajeza. Esto 
sn p lica y  esto espera de las Córtes constituyentes. 
Madrid 27 de octubre de i 836.s*Screoisimo se- 
ñ o r .« J u a a  Perciva.

S e  ha hablado en París nuevamente de una 
conspiración mayor que todas las descubiertas 
hasta el dia. Dicen era tramada en uno de los 
regimientos de la guarnición, y que se frustró 
por la activa vigilancia de la policía militar. Los 
que esparcían esta noticia aseguraban que este 

-■r bia sido el motivo de recibir cl  rey el lunes en 
{f Tuberías á lodos los oficiales de los seis regl- 
’  ¡ntos qué gnafneCcn aquella capital.

Dicese que el señor ministro interino de  la 
Guerra , nombrado ca'pitan general dé Filipinas, 
ha obtenido real órden p.ira el aborto en esta cor­
te  dcl sifeldo de iS jooo duros anefo á aquel em ­
p le o ;  no obstante de estar prevenido lo disfru­
ten desde el dia de la p'oSesion del mismo, 
como srempíc se ha realizado'.

= E 1 señor ministro de la Guerra , general en 
gefe del ejérclW de opeí.iciQiies del Norté , sin 
embargo de uo) Haber léiiido liastá cl  dia ventajas , 
contra las facciones que devastan este hermoso ji 
país lia coucediin  para cuando llegue el caso los || 
grados de coroneles dé infanleria á D. N . Pastor, 
R n vira,  sajelo de recomendables circunslancias, 
b  misrto que á.don Rninoii Gascón y Loarte, que 
hace año y medio llegó á esta capital procedente 
de la república dcl Perú , en donde tornó parte; 
y  también lia concedido igual grado á Ü. Refací 
i m i z ,  oficial de la secretaría de Guerra , no obs­
tante que si cniiiraji  algún mérito en el ejército 
de operaciones del Norte cuando fué á iaspeocio- 
iiarlo crin el general conde Alinodnvar, obtuvo 
la cruz de CáVlos HI pensionada, siendo leiiieiile 
de artillería de la guardia req!, en la que contra­
jo servicios, siendo ayudante dtí campo de! gene­
ral Zambrauo. También parece se lia concedido 
el grado de teniente coronel á I). José .'“ lirga y 
C o rtés ,  oficial t.imbieu de diclio miiiisterio, sin 
duda por recompensa dcl servicio que contrajo 
atícaiido la casa de correos cuando la defendía 
Cardcro, segun lo solicitó eu aquella época.

= C o i i  iiintivo de la sesinii secreta dc las C ó r­
tes y  con otros antecedentes, se ha dicho, que 
ha llegado «n protocolo ó sea órden de Luis F e ­
l ip e , para que se declare rey á D. Cárlns: pira 
que éste {csctuido por la nación de los derechos 
del tíoirn) abdique en su hi¡ 1 ; que su iiijn se 
obligue á ca.'‘arSe con Isabel II; qus  se ofrece dar­
nos una carta , v  fiiinlmeiile que el padre y  cf 
hijo entrarán eu Madrid para que lengn efecto lu 
voluntad del rey de los franceses. [rríóa/io.]

lüs C ó rte s  den p r in d p io  á  la reforma , entonces  

hablarem o s ;  y nos engañ am os m ucho ó se l l e ­

van gran  chasco  los q u e  piensan co m o  el a r t i ­

culista  d e  las c in co  in icialea.

NOTICIAS SUELTAS.

Gastaba mucho un ministro, que siempre h a ­

bla sido pobre. Hablándose dc ello en cierUimOH»'- 

curreiicia, dijo uno casi e<caudaIizado: <tPeéo‘ Se­

ñores , ¿dc dónde sale esto?i) á que le contestó’ 

otro con mucha sorna «de lo  que entra.»

¿Güilos son las palabras que suelen' esíar con 

mas frecuencia eu lis  bocas de algutioí nriilliA'ro's? 

El b.cn rstar del pueblo,, la salud de la p atr ia .. . .  

¿Cuáles son 1 ;s sentimientos que agitan con ings 

frecuencia sus corazones? L a sed de mandar , e l  

deseo de llenar sus pacotillas. [ id.}

E u un periódico deValencia  se lee lo siguiente:

Stbfinos por carta de un oficial de la co lu m ­
na destinada á re n d irá  Gantavieja, que proba­

blemente se distraerá dicha fuerza de su o b ^ lo  

primordial en virtud de los movimientos de la 

facción de Góm ez, pues se trata de ocppa.r lo d o i  

los puntos para impedirle U  vuelta por cl  A ragó n , 

como l.ambien el que entren en él los cabectllM 
Serrador , Q uüez  y  Cabrera.

Mucho tcnem as adeianlailo para acabar con Go­

me*. Ya  sabe el seRor ministro de la Guerra doai-
En Cartas de MUjidas CTrujillo)- de fecha el 26 |  escondido. ¿Lo creerbn  ustedes? Pi.és no

se dice In s i in ic i i le :  según parle qn e  se n.a ui-  I  . . . . . .  <
, ¡..ido ni presidente de la juuta d e arm .m e n to  y  ¡  ha .do á buscar n.ngi.n vericueto ni tugar oculto,

^ — jm 0 É i» t ff __.. .. . 1 .. . ■. . . . . . . . .     
defensa de Cáceres fecha de a y e r ,  b  facción de 
Gnmez entró eu Almadén , duidn fuego al p ue­
blo por do.s eslreihos : nuestras tropas, U  mayor 
parle iiaciniiales csirem eños, al mando de  l 'ü ii- 
ler  , se replegaron á los fuertes defendiéndose va- 
lernsameiile desde el amanecer del 22  al a3 . Ins­
ta la íiltira:. noticia de las diez de la mañana dc 
hoy q'ne cotilinnob» el fuego. El escuadrón de 
volnntarioe de Estrcmadura qiié se hallaba fue­
ra ,  fue atacado por dos de io i  facciosos y  ürt 
bsialloii d e  it ifiu lería , y  tuvo qu e  retirarse dos 
leguas al pueblo de Siruela.

Está visto q u e  Gome» lo q u e  q u i e r e  e s  t r a s p a ­

s a r  la sierra de la Mancb.-i, ya q u e  l o s  d e m a S  p a ­

sos los bailó cerrados p o r  R o dil ,  Alaix y  Jemas 
tropa.

El' pueblo de Almadén está ardiendo, en d'.s 
posición que se reducirá á cenizas. Fimter y sus 
tropas ciegos contra la facción ,  sin que luyan 
recibido- auxilio de los demas. Sensible será que 
estos valiente» caigan en poder de la canalla : e s­
tamos seguros que resistirán hasta el estrenio, y 
perecerán si es preciso antes que sucumbir.

E i Liberal de  h o y  wos ha ce  co n ocer  qu e  un 
articulo del  rc g la m é o lo  'ulterior de  las C órtes  
anula otro  articulo de  la ley  fiindaíiieiiial. Este 
es  un üuevo adelanto en política , y no p o d e ­
m o s  metros de  hacerlo  notar á nuestros le c to ­
r e s ' ,  p a ra  que se  conform en con los uso» dél 
d i a .  y  no se creanjque  una ley lundanienta! es 
lo que se habia cre íd o  hasta ahora qu e  era. 
¡ A  cuánto p ued en  l le g a r  los esira\ios  de  la 
imaginación guiada p o r  cl  espíritu  de  p a r t i ­

d o ! . . .

E l  Español va dando algunos com un icados so-' 

h re  reform a co n st itu cio n al ,  q ue  no so n  otra 

cosa  q ue  a p o lo g ía  y  conieotario  de  lodos ios' 

pQuios q ue  a b ra ja  ol  E s la t u lo .  Cruentos que 

00 es o p ortun o  en cl d ia  tratar d e  e sto. Cuando

quebrado é inaccesible ; nada menos que eso...  en 

ei piiiilo mas feraz y  mas abundante de recursos 

dü la sierra dc Córdoba ; en el que campaba et Lo ­

cho en 823 jQ n é  demonio de Gbméz ! ¡Q u é

torpeza para jugar al escondite! ¿No vé  que Váb ó 
dar cou él? ¿No v é  que le  buscan?

[Castellam .]

Al año y  di.is del famojfoproyrdmír se ha décla-, 

rado solemncmeole que no se pagará el dividendo 

estrangero: ¿cuándo mejor que ahora pudiera e m ­

plear S. E. ios muchos millones que trajo en m  

faldriquera, según nos lo anunció entonees la' Gá- 

ceta de Madrid? ’

¡No c» cosa de  volverse el juicio , que el qup 

resucitó á P o r t u g a l , vaya á enterrar á' Espafiaül

¿Por q ué  no se habrá publicado i  cuánto as­
ciende cl valor de tanU.s alltajas como' habia etí 

los conventos suprimidos de Madrid?
[Muado.']

Se  asegura que et señor ministro de la Guerra 

va á publicar una obra muy importante sobre dis­

ciplina' militar, con documentos y  ejemplares 
prácticos: el capítulo en que se «sphca la pérdida  

del P erú  dicen que n o tiene precio. [/d.]

Se ha formado en esta Córte una compañía de 

segurosm útaos: no'se admiten p or socios tino i  

tos qlie lian estado en A ya cu d io  ó  han nacido eu 

Eslremadura. [Td-]

Se dice qi>e en la secretaría de las Córtes se h* 

prtesto de muestra uu par de zapatos ingleses de 

los consabidos para hacer ver q u e  el trabajó su» 
perfino de ellos merece los 87 rs. [Id  ]

Ayuntamiento de Madrid



i ; U » T K S  G E N E R A L E S  D E I ,  R E I N O .

•SESION DE B O Y  2 f )  D E  U C T C BFE-  

p n e S ID E .Y C U  D F L  S EN O S  G a \ IE Z  a E r E R R A .

Se sbiió á Us once  y cuarto.

Leída el acta de la sesión anterior quedó apro­
bada , despnes de una cort., adición propuesta por 
los Sri's. C-ihallero y  González Alonso.

Pa aron á la comisión de poderes los de los Se­
ñores D . José Cre-pu V e le z , por Avila : I), Miguel 
Cabrera , por Cádiz ; D. José Ruiz Armillo , por 
Avila.

L a  comi'ion de poderes , dió cuen ti  de los Je 
D. Vicente Herrera electo por Ciudad Real ; pero 
habiendo matiírestado este Sr. diputado que no 
era natural de Piedra-buena , como se c r e b ,  y  sí 
de Madrilejos no podia tener efecto sn t b c c io n  
por ser este pueblo  provincia de T oledo y no de 
Ciudad Real. La ootnision fiié ite npiniou cu vista i 
de esto , que no debería Si-r d ip iitn ii  por esta 
provincia. Tomari u la pal.ibra en pió y en contra 
varios Sres. diputados, cutre ellos los Sres. Ceba- 
l los .  Charco , Ayllon , RodrigncZ Loe.! , Infantes 
y  otros.

Se dió cuenta Je una espo'iciuu de D. José 
Castillo , espulsado de Ciiid.ad Rodrigo con otros 
varios su geto s, todos los. que lubian v u e l o  al 
8CD0 de sus familias, menos el espolíente; se 
mandó pasar al gobierno.

Se dió cuenta de una coinanicacion del m i­
nistro de la Gohcriiacion sobre espulsinn J e  rcgu- 
l.ares. Se m m dó pasará Ij comisión.

También se dió cuenta de otra reposición de 
D. Manuel R o ld a n . vecino de  la Nnv.a d. l Rey, 
para que no se permita la estracciuii d r  dinero 
para el estrangero particularmente para liorna.

El Sr. Palero  suplic.i á las Cortes nombren una 
romision especial para examinar los decretos de 
las antiguas Corles , y  para q ue  pued.iii ponerse 
cu práctica los qne sean mas tirgeiili-s.

El Sr. González A lon so, pide se nombro una 
Omisión diplom.itica.

c  El Sr. PresideiUe, dice que bahía pensado lo 
mismo que el scüor Alonso , y  que si las Cortes 
¿o tuviesen á b  en se procedería al nombramiento.

El Sr. M artínez de V elasio , dice que en vez 
de  que la petición del señor Roldan p.isc á la c o ­
misión dipiomátice , pase 4 la eclesiástica.

E l Sr. iiaeza , dice debe pasarse i  la» dos.
Se  determinó nombrar una comLion dc Estado.
Fueron aprobados los poderes de D. Gregorio 

£arcía, diputado por Avila , y los de D. Joaquín 
Gómez p or Ciudad Real.

Se  procedió á la votación , y  quedó desapro­
bado el dicl.ámeu y  aprnb idos his poderes dcl 
5r. Viceute Herrera por Ciudad Rc.i .

Se dá cuenta del dictámen de la coraision de 
gobierno interior de Us'Cortea  sobre la red.'ic- 
ciou y  publicación dcl Diario dc C o rles ,  l i  que 
consultando la ecoooinia que es necesaria, y la 
práctica dc las naciones cslrangeras', propone se 

■«iiprima el Diario de Corles. Eí sefior secretaiio 
observa que hecho pre.scnte este negocio en se­
sión secreta se habia díspne.sto se tratase en p ú ­
blico.

El Sr. Pizarro sostuvo el dictámen de la c o ­
misión inanifeslándo qne el Sr. Diputado elrcto 
como militar nunca habia tenido residencia fija 
de siete años como dispone la Constitución

El Sr. Aillon dijo , que donde se líeue estable­
cida ia familia no puede dejar dc considerarse 
la residencia.

£1 Sr. Sandio pidió que se leyese el artículo 
3 3  de la Coiistituciou y  dijo : que sjeiido los 
Militare* ciudadanos no podia privárseles de ser 
elegidos Dipiitndos, pues de lo  coutrario serian 
considerados peor qne esclavos.

Al irse 3 preguntar si el asunto estaba sufi­
cientemente disentido, el Sr. conde de Almodo- 
var pidió se leyese el acta del Bcglamento que 
dispone cuando puede darse un asunto por bas­
tante discutido. ILibiendo observado el Sr. Pre-  
sidcute que habían sido tres los Diputados que 
liabian hablado en favor, y  otros tres en contra, 
se declaró que estaba suficientemente discutido.

Uu señor diputado observó que debia añadir­
se que pur ser este asunto de gobierno interior 
de las Córte», se había hecho presente ea sesión 
s ecreta , según dispone el reglamento.

E l  S r. presidente observó que bastaba esta í d .

díeaciuii; y dijo quedaba el Jictámou sobre la
mesa.

Se dió cuenta del dictámen de la comisión so ­
bre los poderes de D. Joaqulo Gómez, diputado 
electo por CiuJad-Ileal, los que quedarou apro­
bados.

Se dió cuenta de haberse recibido los poderes 
de otro señor diputado , y se decidió pasasen á la 
com ision.

Se p r o c e d i ó  á  la s e g u n d a  l e c t u r a  de tu  p re p o ­
s i c i ó n  d e l  Sr. García l í l a B C O ,  para q u e  m i e n t r a s  

u o  s e  h a y a n  r e f o r m a d o  los t r á m i t e s  c o n s t i t u c i o ­

n a l e s  d e  t o d o  p r n y e o i o  d e  l e y  s e  o b s e r v e n  e s -  

t i l c l a m e i i l e  ¡ la q u e  no s e  a d m i t i ó  a d i s c u s ió n .

Se procedió igualuieiile á l.i segunda ieclura 
de la proposición del Sr. A y l lo n ,  para que en 
todis L i s  de reforini de k  ley fuiid.aineata!, se 
observen l»s trámites que la misma Constitución 
prescrióe al efecto, lil lutor motivó su prop.isi- 
cioij S o b r e  la necesidad de proceder con la ma­
yor circuii.speccio'i en la reforma de la ley fuiida- 
meiilal , y  observé la uliüdad y  ventajas dc los 
liámiles prescritos.

Esta proposición tampoco se admitió á discu­
sión.

El Sr. VUa pidió que conste su voto particu­
lar en el acti .

Se procedió á la pri.mcra lectura de una p«.-i- 
posición , parv qu e  Se noiiibre una comisitm de 
arreglo dc c o m is i o n i s y  negociados.

Entró y prestó ¡ur.ime.il.i un dipiit i jo ,
5c Jió rueiila de ii.ii espíisiclon iie¡ seiiiic j i -  

p iit.do electo G.iriido, para probar su apliln.-l 
legal, y  se decidió pasase á la com.sí.íii dc pode­
res , suspendiciiil ise la disciiii j n , que sobre e s­
te particular quedó pciiJifiile.

L a comisión dc giiuria .sobre la proposición 
del señor Falero aobre reclamar del gobierno 
el último decreto de quinta, in.struccimies y de- 
m is antecedentes sobre el particular; en el que 
propone no su tome esta proposición en oou>ide- 
racion, y  añade ia comisión ijuc podri.iu a j. ip .  
tarso algunas medidas, dirigid.is : i.«, ;'i que Ias 
mozo» que no teoLin i8 años al tiempo de  k  
espediciou del decreto, y  los han cumplid » des­
pués , queden comprendidos en la q uinta: 3 ." ,  á 
que el que tenga un hij.» al servicio , sea con­
siderado como el que tiene d o s ,  y liberta mío 
dcl sorteo ; y  añade que á su parecer no convie­
ne en las actuales cireustaiicias que se p nn gi  tro- 
b.a alguna al gobieruo en la fealizacioii de esta 
quinta.

El Sr. presidente , dijo, quedara este dictámen 
sobre la m esa, y  se señalara dia para su discu­
sión.

Se dió primera lectura de un.i proposición del 
5r. Moiitoya dirigida;á que pa,a destruir la indife- 
re.icia de una p.irle del purbio acerca de la suer­
te  de su patria , se creen inle/eses nuevos por me­
dio do un reparto de los bienes nacionales conti­
guos á los pueMo?.

S e  procedió igiu lm cnteá la primera leetur.i dc 
otra priiprisicion di l Sr. Falero en que pide se 
nombre una comisión que examine las leyes cons­
titucionales , á fin de <|uc se ponga en nliservan- 
cia las que uo lo estén , y  ¡o exija el bien de  ia 
r.itna.

S e  procedió i  k  segunda lectura del proyecto 
de contestaJon al discurso del Trono. Antes de 
su discusión, se leyó el articulo io4  del regla- 
m entó, y segmi cstese dió principio á ella y á la 
aprobación por L>s .apartados.

E! I .® ,  3. “ y  3.® ap.rtaJn de dicho proyecto, 
fueron aprobados sin discusión.

En cuanto al cuarto apartado , se suscitó dis­
cusión sobre las palabras en que se dice que las 
corles esperan que los depositarios del poder uo 
habran desmerecido de su confianza.

El Sr. Gorosarri cree debería decirse lo contra- 
n o ,  pues según él,  ciertas infracciones de la Cons­
titución , y  c-ii particular la de haberse abrogado 
los ininutros k s  facultades legislativ s , su«pen- 

r . ' c  y ' e y e s  , uo tiene disculpa, 
t i  j r .  Olüzaga , dice que lacomisioii ao aprueba 

ni desaprueba la conducta del gobierno , pues 
según las palabras que propone , no se h.ice mis 
que manifestar un deseo de que los ministros no 
hayan desmerecido Li confi.mza de la nación.

Dicho ap.irtado quedó aprobado, como asi­
mismo el 4-“ sin discusión.

Igualmente se suscitó discusión sobre el apar- 
lado 5.® acerca la palabra agente del  gobierno 
de Wapole*; pues algunos señores Diputados 
mauifestarou . que no habia sido el agente del

ll aiir i n íii I m sBBi mi im ii iOTnf " " "  "i M

gobierno dc Ñ ip ó les  , y sí e l  mismo gobierno 
el que liabia causado la interrupción de relacio­
nes ; pero observado por el .señor Olóz.,ga , que- 
la comisión no habia hecho mas q ue  seguir á- 
la letra el discurso del T ro n o ;  fue aprobado.

Fueron igualmente aprobados siu discusión le s ’ 
apartado» del 6.® al 13 Inclusive.

Sobre el décimo tercio el señor Gorosarri ob­
servó que la comisión d;iba por sentado qu e  de­
bia reformarle la Constitución, cuando esto depen­
dería de ulterior' juicio de las Corles.

Dicho décimo tercio y  último apartado fue 
igualmente aprobado.

Se dispuso que los poderes del Sr. Beltran de 
Lis pasasen la comisión.

Se procedió ea  seguida á la elección por es­
crutinio de los 3ú diputados que han de com p o­
ner el tribunal de cortes. Se leyeron los artículos 
54 , 55 y  56 del reglameuto. Se procedió á la 
votaciou, resultando elegidos los señores diputa­
dos en el órden siguiente:

Cano M.iuiiel , padre , por ^5 voto.s; Ziimalacár- 
r e g u i , 73; Pita Pizarro , González , D. Anto­
nio, 63. Fuente Herreros. 6-2; Gómez Becerra, 6 i ;  
González Ahiiisn , 6 i ;  Aiihin, 5c); Fernandez de los 
llios . 6o; Alm.in.ici.i, 6o; ü ló z tg a ,  5 9  ; Caballe­
ro , 5s  ; S.inchez del Pozo, 5; ¡  Fcriiaiiilcz VrdU- 
jo ,  6  Í ; .Vila, 61 i Prelel dc Gozar; 63,Panlr> Osorio, 
6 i  ; Lahorda, 5() ; A rg n e l lc s ,  G i;  Casnjiis, 6 1 ;  
Falero, 6 1 ;  Ferro Munidos 5y; C.ihalevro 6 7;  Gar­
cía Patón 56 ; L n ja n o ,  5 9 ;  Lillo '  60; Gómez 
Aceh >, 54; Dsca , 58; Osea y G.iraú , 61 ; l lu e l-  
ve.s, 54-

Sn procedió á la primera lectura dc una prop o­
sición del señor V i l a ,  en que pide se nonitire una 
eoinisioi) que proponga los trámites que han de 
observarse en toda ¡proposición de reforma d c  la 
Canviilurion.

üiclin señor V i k  motiva su proposición in.ini- 
fcstnido que no pndi.a ahsolularnoiitc proced.-rse 
con órden ni mcdulo , sin regla.s ó  trámites fijos 
paro h  discmioti y aJ..pcion de las ley e s ,  y  que 
estando cstostrám ilesdc I.» Coiistiluciñn aniiLidu» 
viflu,límente por no¿h.ibe«c admitidu á discusión 
la propuesta por el sc itir  Ayllon , propouía con 
senlimieiito se fijisenjotros.

Se  da cuenta de un olirio del Sr. Ministro del 
interior, en que rtmitíd copia del acia d c  los 
elecci-mes de O v ir d a ,  la qne se mandó pasar á 
la Comisión de p'idcrr.s.

Se leyó lo listo de la comisión especial de  re­
forma de Coiisiilncioii, la que se eompoue de 
los señores Diputados siguientes: Arguelles, Gnu- 
z.itez, ( D .  Antonio), Acebo, F o u tan , Flores Es­
trada, Arsiijo, S.inchn, l.a.saña y  C,micro.

Se leyó igualmente l.n lisia de los s»-ñorcs di­
putados que han de componer I.i comisión que 
irá h presentará  S. M. I,i contesl.acio.i a| discur­
so dcl trono ; y se les invitó á  que conciirriescu 
m.añsiia á la.» Corles eu d’ aje de  ceremonia.

•El Sr. Presidente, despnes de advertir que 
mañana se d.iria cuenta de los dictámenes de la 
comisión de poderes, se pmcederi.a al sorteo de 
los jueces q ue  lian de  componer las dos salas, y  
se aiscnbrían los Hictámenes de las coinisionea 
d e  guerra y  de gobierno interior;  y  levantó la 
sesión á la.» tres y  cuarto.

C 0T IS A C 3O N .
Títulos a l ^ por  100.

200000 f j .  á 36 i [ 3 p . i u o 6 o  d. f. ó  ». del  c .  
1 p.

Vales no consolidados.
13000 ps. á 13 IJ3 p . i o o  al coiiUdi) Present, 
á la conversión.

Deu la  tíl 5  p or  100 negociable.
9000 rs. á i S p . i o o  al contado. Present. á 

la conversión.

Cerlipií. Deuda sin tnferé».

1000000 rs. á 9  p . i o o  60 J. f. ó V. del c. i l 4 p. 
Present. á la cüiiv.

9 ij8  6.1 id. id. i l 4 p -  íd .1000000

3000000
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